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VISTO:
La Resolución Decanal N° 1336/10 que designa a la Lic. Romina Ardiles en

reemplazo del Lic. Enrique Virdó como tribunal evaluador del Trabajo Final para la
Licenciatura en Psicología N° 3065; Y

CONSIDERANDO:
Que la Oficina de Trabajos Finales informó que el Lic. Enrique Virdó

aceptó evaluar dicho anteproyecto.
Que la Secretaría Académica tomó conocimiento y establece que es

preciso dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 1336/10.
Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
(Ad - referéndum del H. Consejo Directivo)

RESUELVE

Articulo 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 1336/10.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese y archívese
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